
 

MUJERES/AVGM/TLAX/015/2025 

El 12 de agosto de 2021 es declarada la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres para el estado de Tlaxcala (AVGM), por los índices de violencia 
que se registraban en la entidad, particularmente violencia feminicida y 
sexual contra las mujeres. 

Este mecanismo busca proteger los derechos humanos de las mujeres y 
consiste en implementar un conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida ejercida por 
individuos o la comunidad.  

Es así como se designan recursos previstos en el presupuesto de egresos 
de la federación y que la Secretaría de las Mujeres Federal, destina recursos 
para implementar acciones de Coadyuvancia para atender las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2025.  

Con este subsidio, el estado de Tlaxcala, a través de la Secretaría de las 
Mujeres, en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
del Estado de Tlaxcala, implementa el proyecto denominado 
MUJERES/AVGM/TLAX/015/2025, que tiene el objetivo de garantizar la 
prestación de servicios jurídicos, médicos, psicológicos y de trabajo social 
especializados y gratuitos para la atención de niñas y mujeres, víctimas 
directas e indirectas de diversos casos de violencia.  

LUGARES DE ATENCIÓN  

1) Oficinas centrales de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
del Estado de Tlaxcala – Atención jurídica  

2) Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos en Materia de 
Violencia de Género (Zona norte-sur) – Atención jurídica  

3) Fiscalía Especializada en Feminicidios – Atención jurídica 
4) Fiscalía Especializada en Trata de Personas, Desaparecidos y 

Secuestros – Atención jurídica, médica y de trabajo social 
5) Casa de justicia de Sánchez Piedras -Atención jurídica y Psicológica 



 

6) Casa de Justicia Guridi y Alcocer -Atención jurídica  


